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1.- En fecha dieciséis de Agosto del año dos mil d.ieciséis: la Delegación dJ.1a Pr/oc~raC:lu;ía Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, emitió la i 1 orden de inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.5/0069-16, la cual fue dirigida al C. Propietario o Posesionario':o Encargado o 
Posible Responsable de las obras o actividades que se desarrollan en 'el predio cuyo 1acceso se ubica 
en la coordenada Q, X= Y= , con referencia Al Daturn WG's Región 

México, en terrenos del Municipio de 
Othón P. Blanco, Estadojde Quintana Roo. · ;1 

1 " 
,, 1 ,, ·¡ 

11.- En fecha dieciocho de Agosto del año dos mil diecis~is, se levantó ~I cero de ins{f ecdón número 
PFPA/29.3/2C.27.5/0069-16, en la cw¡1I se circunstan,ciaron necnos, y omísiones, P(Obaplemente 
constitutivos de infracciones a la: Ley General del Equilibrio Ecológico y l'a Prote(:ción al1 Ambiente y a 
su Reglamento, en materia de Evaluación~ de Impacto Ambiental. ' 1 ¡ \ 

' 1 

En mérit~ de lo anterior y atento al estado que guarda e!\ presente procedimiento administrativo, se 
emite lo siguiente y: ' 1 

1 ·f : . ~. 1 

i 1 ¡;: :; ¡1' < l 
•, 1 ;.1 1 1 ·i1.. ! ·' 
'CONSIDERANDO · , 1 , ¡ i~ 1::¡ 

\¡ 1 .; \ J¡11 
, • ' ~: 

1 111' :r 
1 •• ' 

1 l1lj ''I 

1.- La Delegación de la Procuraduría Federal de Proteccióh al Ambiente .en el E¡stado de QuintanalRoo, 
tiene competencia por razón de territorio y de materia, para conocer esteíasunro, .Y en consecuencia 
substanciar y resolver el procedimiento de inspección, esto de conformidad cori lo' establecido en los 
artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 9P de la; Constitucióí)/Polttica de i:os 'Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo,' 17, 18', 26, 32-bis fr1acción V1de la ~ey Orgánica de 
la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción XXXI inciso a), 3, 401 4;~. 42, 43. 45 
fracciones 11) 11, 111, X, XI Y XLIX último párrafo, 46. fracción XIX párrafopenúltimo y1último 47 párrafo 
segundo y tercero, 68 fracciones VIII, XI, XII, XIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como el artículo PRIMERO incisos b) y d], párra~~.:se·_.tl!IOO 
n~meral .2 2:, así co.mo. ~I artículo SEGU~DO del Acue11ro por, el\ que se señala él ~,°~ffr@,. .· <-· W\, 
orcunscnpoon territorial de las Delegaciones de la Procuradurfa.Federal de Protección ~I"~ ~ 
en. l~s entidades fe~:rativas y eh la zona metropolit,an~ del V~lle de ;v'éxico; pu?lic~do, e~.:4.,~i.J-4-e.:1 

Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2013; artículó 28 primer párrafo fracciones Vlf~~~.'E- 'J.7: 
TER, 83, 160, 163, 164, 165, 166, 170 Y 170 Bis de 

1la 
Ley Genera~\ del Eq~ilibri9 

1Ecol~gfé'á~~·a 

Protección al Ambiente; artículos 1, 2, 3,'14, 16 fracciones 11 y IX, 28, 3ib, 32, 49, 62l' A3, .. 64~~.~~r6;:6;¡í)~-R.:~ . -11 '~'~':\1\t"\.i .. ,.: ... '"ft.. ¿ ._ 

\.¿-- / 0- ' 
1 

., '"x¡\trc•i'l:-Al..~~BTIF 

1 
1 1 

Confidencial:+1 _ 
Fu~damento ~egal: _ 
R(!bri~a del Ti¡ular de la Unidad: _ 
Fecha\de desciasíficación: _ 
Rúbridi y Ca~o del Servidor público: 

'.A /Y.-... 1 - ,,...... ¡""' 
Fecha de Clasificación: 11-1-2018 

\Unidad ~dministrativ~: ]FPNQROO 
. Reservado: 1 de 8 PAGINAS 
í Periodo de Reserva: 4 AÑOS 
'Fundamento Legal: ARTÍCULO 110. 
FRACCIEJNES VII. IX y XI DE LA 
LFT~IP. i 
Am~liaci9n del período de reserva: _ 

RESUL T ANO.O 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROCU~ADURÍA FEDERAL DE PROTECCIQN AL:AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 1 

ltl11SPECCIONAD0: PROPIETARIO p POSES~ONARIO O 
ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. :' 
EXPEDIEN~rE: PFPA/29.3/2C.27.5/0069-1G. 
MATERIA:llMPACTO AMBIENTA~ . 
RESOLUCIPN CIERRE: 0002/2018: 

1 
1 

1 
1\ 
,1 

En la Ciudad de Cancún, municipio de Ber'iito Juárez, Quirltana Roo, al l'bs; onde -días d~I rl)leS de e.nero 
de~ año ,8os mil diecisiete, en el e~pedi~1nte administrat~vo nún:.1ero¡ rf:~~A/~:r>.3(2ft7l5{:;006~-16, 
abierto. a ~ombre. d~ la persona citada 'al rubro, se emite la résolyc;1;on ad~1nistnat1va ~pe ~s del 
contenido literal siguiente: · · ' 11 l:i¡ 1:¡ 

1 

·fl 1 ' ~ 
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. 
~IRCU~S'F ANCIACIÓN DE HECHO~ U QMIS1IONES QU~ SE OBSERVARON DURANTE EL DESARROLLO DE LA V!SfTA DE 
'1 1,l - 
INSPE<;.'.~ION. ¡ .: ; , 1 

~-ª pr~~ente, dtljgencta.'. se realiza e•n1.materia de impacto amb.i~ntall. en oumplimient2· ~ la orden de . 

~11spe~cifui Nh. PFPA;2~~12!&~1/~9:.16, de. fecha~:L6 g.e a~ de 2016. exp~ida_por fa Lic. Ca.roUna i 
• 1 1 ! ~ 

6arc:ía .cañ.on. Qelegada de Da Procurad!uria Federal de Prote.cción al bmbiettté éti ·él Estado,_p~~¡ 
• .. !! .. ~., ;_.. . 4 .. ... :1 ' ' •. i 

• ecstamto 'Gonstituidci.s gl_pr·ed10 ulm::ado en la ·Cobrdet;'!ada  Q. X= . Y con referencia. 
. ~;f. ~ ¡; ¡: . 

. ~ ~ 1' - 
S.~~206-04 ; REV:01 ) 

. ~osja; lole \(}, !.lanzan~ 12, S1:i¡:$rnannir1>J 32. OOdgo Poslel 775C@.. Cancán, MollÍCipb fu Ber,rlo Juilrez, Qu¡nlar¡a. R1>~. c6d:90 postaí n5D(J_ (993) 
· 1;~ 5~8927594 y ®27788. Cbrre~<; ezec1rón~os: De:sgado d~ la Procaradtl(!a Feó.m•I cte Prolección al Ambienl.(! en el Eii'.lado de Ouillian¡¡ Roo: 

.._.'"'V"'a~.,.;:-· ~.t~ .i. r- 'T 

~~ l 
· !JO!i Qli'OO'~'l¡. ~ 
' ~1 ....... :,1Jf1IH 

"tijtif'JJ' "' . ;' r.. 
'10\Ct.1'· 1. 1. .1.Mill11'K. 

a) El acta de inspección número PFPA/29.3/2C.27.5/0069-16 de fecha dieciocho de Agosto 
del año'. dos mil dieciséis, levantada en cumplimiento de la orden de inspección número 
PFPAV29i.3/2C.27.51/0069-16, de fecha dieciséis de Agosto del año dos mil dieciséis. 

b) En el: cuerpo del acta de inspección ahtes referida, se circunstanciaron diversos hechos y 
omisiones para debida constancia; para lo cual se realizó un recorrido por el lugar inspeccionado 
encontrándose to siguiente: 

En este sentido, debe decirse que existen elementos que acreditan la existencia de irregularidades y 
que se basan en documentos públicos, con valor probatorio pleno en la forma que señala el artículo 
202 del Código Federal de Procédlrnientos Civiles, de aplicación supletoria, siendo este: 

1 

67, 68, 69, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículos 1,2,3, 4 fracción VI, 
5 inciso O), Q) Y R), 6, 47, 4i8, 55, 56, 57, 58, 59 Y 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en' Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 fracciones 
111 Y VIII, 3 fracción 111,4, 6, 10, 11, 12. 24, Y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 
artículo 610 TER, de la Ley General de Vida Silvestre; artículo 79 del Código Federal de Procedimientos 

1 1 
Civiles: disposiciones L2.2~1. 2.2.1 al 2.2.4, 4, 5.2, 5.3 y 10.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM - 
01$9- ~,EMARNAT-2010 protección ambiental-especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestre 
-; 'Cat~%orías lde ri~~go y especif,icaciones para su inclusión o exclusión o cambio - lista de especies 
e'fl riesgo, publicada en elDiario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de 2010 ,· 

'· ] 11 • ' j 

1 1 ~ ' : 

11.- Habiendo establecido de manera fundada y motivada los elementos que permiten establecer la 
competencia de la Delegación. para conocer del presente asunto, es momento de realizar el análisis 
de las constancias que obran en los autos del expediente en el que se actúa, a fin de determinar la 
comisión d.e infracciones a la normatividad ambiental en materia de impacto ambiental. 

1 ' : r, 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN 'EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INS.PECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARl.O O 
ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.5/0069-l6. 
MATERIA: IMPACTO AMBIENTAL 

~ 1 
RESOLUCION CIERRE: 0002/2018. 

' 

\, 
1'. 
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Avenida La Cbsta, Smza 32, Mza 12, Lote 1 O~ Cancún, B~~ito Juárez, Quintana Roo. 

' ,1 

11 

1 • \ 
' 

1 

f,) 
1 

' 
lnicialm~e s·e procedió a tomar los datos d~ los vértices del predio dos vértices tomados desqe el . ! 
camino costero y dos vértices tomados desde la Zona Federal Marítimo terri;st:re, utilizands>,.......Y!! 

navegador sate1ital (GPS) marca Garmfil.Jmodelo GPSMa:p76CSx, co¿ r·efer·encia al Datu 4. con un 
1'1 ' • 

margen 1e precisión de :!: 3_metros, se tiene que el predio se encuentra delimitado.' por ~~s sig~i~ni;es \ 

coordenkda , Datu 4. Regió  M!i)is,ico estimando una superli<iie topj d~I pr~io de-7i4~ .: ' 
li :' ¡ •• , ' .. 1 i:. : I' P•. , , 1 ~ . ·i J, ¡¡ 1 

metr:Qs cuadrados: ·. 1 1 .• j , ~\t 
" . . , 4-._iilJ 

.-.~~ ' t<~~f,i-1'. ~ \~ t 
.... 1 1 ' ~:'\;.cl~.P.:.~ 

;'*' ·~~~i~ 
1 ~"~"~- . d 1',S 

:.t~~' v: t1Ql!INT!Ji-" iiO' 
1! •~jDuil.\ notlAL 
{i-ra.cc1011 i,\.1.~i!Do' 

! 

•' 1 

Por l,o ante.rior y toda. vez gue en el predio objeto de la presente diligencia se observa la ·existet.cia de1 

bedlO$ ~p_odrían ser constitutivos de infr::acción a la normatividad amb.funtal vigente o dañÁ a los! 

recursos naturales, se procP.dió a la toma de datos desge eü;;amino.cost:ero ad:yacef.l!.e al predio y r~ zona, 
• 1 

federal marítimo :terrestre adyacente al_li'IJi:smo, debido a que no !existe cerco o bardas 9YP- im1;1idan la!\ 

vísibifidad. .!.a toma de datos se rea!izlS_en comJ!añia de los testigos de asistehcia, !los C. ' 

s p, en donde se observó lo sigyientei r ' 

¡1' 
I¡ 

1 
r.¡ 

1 

1 i ~ 1 

. Hoja .Ji de 14 . . !. 1 i . \ , 

al Dat:u~ 4, Región 6 M~~l_c;g :;r.,/ ~h ;terrJ~~s del ¡'~jiClo 
1 

l,'•ii 

._MuniciP-io d'e Othón P, Bl,iUJco. Estado de Quintana_Mo. siendo 'las catorce h\3r;,\s con1lcero ~)ll 
1 (,¡ 

minutos del día di~JCiQ_cho de agosto del año 2016,,J!!revio citatorio·de fecha die11,isiet~_dJ;; .agosto de 2016 

fijado por instiructivo en la parte frontal de acceso al predi_o. para q~e el pro~i'etario ~ en ~r~do o posible 

respo111sable de:J'as obras y actividades que se de53rr0Uen:.cn el predio. espera~_<.!J9J>..l~:!.f.Bectorcs de esta: 

frocuraduría a efecto de atender la pl'lesente visita de ins~ecc::ión ~.materia de lmP-.ict~,Ambi~ntaÍ. nb se t l 4 1 

Rresent:Ó· p•ersona a·lguoa en e:I sitio qU"e RU"diera ateruler la •presente vi.siita d~lna!eCCli ón. 
1 

EXP. A.Dl\'lVO. NÚM: PFPAl:W.3/2C.27.5JOÍJ69- 16 
•' 

' . 
l 
'l 

lNSPF..CCIO:"'ADO: l'ROl'lETARIO O l'OSl~,ONMUO O 
El\CARGAt>O O rosnu.e RESPONSAllL'E 

PROCURADURÍA, FEDERA.L DE PROTECCIÓN AL MIBlllNTE 

UELEGA.;._"l:ÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBDELEGACIÓN DE ID'lPACTO AMBlENTAL Y 
.ZíONA iFEDER~L l\'lAlÚ'ffMO TE'RRESTRE. ,, 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

,~I 
I• 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA' ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 1 ' 1 ¡ 

INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO O 
ENCARGADO O POSIBLE RESPOf1SABLE. ' f 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/~C.27.5/0069•·16. '/ .i. 

MATERIA: IMPACTO AMBIENTAL 11 

RESOLUCIÓN CIERRE: 0002/2018. '¡ 

1 

1.¡ 

1 

J' 
,\ 

11 
PROCURADURÍA FEDERAL DE 'PROTECCIÓN AL ÁMBIENTE~ 
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• 1 I· e d ' · J 1 f d-1 - ed- ., ·b" d ~oh:ndandd corn lª_ZQ'nª , e e,ral marrt1m·o ~restre a rent:e ·~1r 10 en m.enctron se u rrn una zona e· 

tl"~CÍ"Ón ~a~ural mtre dos e~o.sistem;@:!; ... $1istintos vegetación de s,eJva y humedal co~erQ..AJ!Q!t~ 

obse~Ó el ~o~e y eltíminación~;d~-v~ta.ci_:Pn d~g~_b.otoncilllo (Cooocflm:U~ ·erectus) y mangle 1t:1?i9.: 

CRhizaohorÓ. ~_g,f~) s·obre ~Jª~Y:~l:'ficie d'e 82 ~e~_ros cuadr-a.dos: as;lmismo en. el C·OstadO sur de di.cha 

área a•fecb,,J, se obschró la_ª9'-errura de u~~ sobr.e una longitqd de 1_~m_~os cuadrados P-ºL1 

met-ro d$.f a~cho,, ~!JL9,9nde se r·ealiz·ó el cort~~ y efiminaci"ón de v_~getacicl~ d~--.m~glS?~otoncilJ.Q 
~~ ' ~w;ioca,1',fws 'erectu~l.lL.mangle rojo (~l1iz.0P-hora mangle). sobre ........ superficie ~~ met:rl:Js cuadrad.,.,., 

Ji&'~~ 1 - 1 ' 1 • . ..... 1 . , d 1 h t R.!:..~.9 .. mmn.andt;t_'_ 9 mang 1e l:"O'JO obse..-va;ndo e co~t;·fl·e iJS uu~~~~-4!..Yeget:a.ctone mangar· con mac e ·e. 

~..YP,S~p:e 'C!otl ·<te re.m•odón de ve~ción de sel'ra corresponde a_1J.44.S m•et:ros cu;;idrado?vl;.-og__ 
mc~t=QS· !;~".'d'r:ac;ttis. de v·egeta.dón d'e_rnangl;i.r. 
, ·4· ""x.::. ¡ , 

.La:~ _'efSp7'Cterr:ie ¡mangle IBot~llo ,(Con·oocarpus¡ ·crect:usJ y mangl~ roio <Rhi:zopho..ra_m_~gle) se 

encue-:;'~-j~~das· en la NOM-059-SE.MA:.RN_AT-201.0· protecci:Q_n ambi1ent:al-~pecies na·t:ivªs_de México 
.... !'! ¡ 1 

'tU:te' ¡:¡·.'.;r-á'!;V'Fáunil\:-sitvestr.e-ca.tegorías dgJi~_y: iespedti9f-9ones para su inclusió:n, exgusión o aui:d?io- 
•w •n•s.P·" r i IT F' 1' 1 1 1 

• 
1 ,. • J:is;ta t11e1•esDe:~~"iln ri·~sgo: el1 ~egor.ía de Am:e1Jakdas. -: · 

iv» _ ... !u:. t ~ · :-·-:;, 
1.~1 

~ ;· 

1}_;t; 

1N~rif.1cC10N;."l.,J)(>: t"ROP:U::TAn.1.0 o 'POl':l.E.S-lOf"lA.l"U;Q o 
E:"CA.RGA.J)() o .POSmLE.RESP.O.NS..,..\.JirE- 

~ ¡ADM.VO- N'Ú11!(: lFPA/29.3/2.C.27-5/0069- 16 
1 1 ' • ~ 
,l I ' H<;1já ~ de M 

.fil._eredio Je obse~ ror.cia:l'i~e~~.-9~~J:gyjs_to de Z..egetaci¿n natural y dClimi.tM.,o por alambre de eúas 
f.;..qjioAª-D..d.....Q_c;..-4)JLl~~c;>;.a Í-ed~~ri.tim'o~ t~rrest:r1~. observándose ett-~-l:I :interior vegeb.ci·Ón aisllada en1 
~stado1Jnat:u.ra~~~cia de eiemJP-la~c.s__!te_~haca roio <Bursera simarubg).~racolillo 

'.~M~~n,~~bru:!_endrom roJ.Ji:idis,;!imu'n•>,J~a.·1~a de coco <cocos '"ucifiera)._p_ri_ru:jp;a,I'~. dichos ejemplares 
' ·,'i ¡ . 1 1 1 • 

\
cuent:Ytn con d~Jmetro!.lles-timddos.que Oscilan entre llos 10 a 30 ce111.,'t:Í~~q~, <D . .A_P_) y al:tut,'ªs variabf.es 

,: •. -~ 11· 1 1 r·· 1 · •• : 

•que flu~an~crlrtre lo$' 21 a 6 ~o's_;_tjj)tales obsentándose gy_~ene sembr~-ºº-~a;o jardín en su 
1 j ~ 1 ¡, • . t 

mAY..9-.d~J'o.-". ot'.:r~ lado ~~QD~_f1_~~'iteral ~;i.rítimo :rerres1:re colin~.~-~a,I pr.edio 1cOen:t:a co~n una sup_~ 
1 

• 1 • r 
total de 400 metros cuadrado's (20 m X 20 m).._t:QiSma que se enctJerrtr3 despr:ovista de vegeta.c"ión 1p·ropia 

1 1 1 
de ·~~~ºna en dOnde ~e! observa ~a predominancia1~de z.acat:e i.nducido. 

DELEGA~lÓN EN ELESTADO.UEQUh'!1:'A.J"A ROO 

SUBJ)ELEG;:\C1ÓN DE lMJ>ACTO AMBJE,,'TALY 
ZONA FEDERAL 1\LUÜTI!MO TERRESTRE. 

l. 

\ 

1 1: 
F-SR N-1 54-205-d4 ¡ '¡' ~1 , REV ai' 6 
r,.,crn::'o-1: !a. ("..,-nti, tete 10, Mnn<:ana t2., St.rperrann;:anl!'I 32, C6dgo Po:nal 77500, C:.irrcun Mun1c?O oo ~r.o•n .;urdt~l. Oli:iuan:a Roo cód:go :iin~ n'50J) {~\?,) 
99:[.rs¿_lfj ~7591. '/ e9277as Cerrex. t:tletlrór11cm:: Dmeg:ad;> de la fiocu1 odutJ! F~"'t rji;i Pr::ifcd6111 al Amr.l~mle ec el Estad;;i de Ouílllana Ro:Q, 1 

- • '" •I • -f- .. •- \ ' 
' 1 1 

\.' } 

( PR9CURADURÍA FEDE.RAl)Di<; PROTE<l:~lÓN AL AJ,,.~JBIBNTE 
' ' 

1' ,. f 
·1 V~rtice~' ,.; ' ~·· y 

'·' ,. 
,1 1 '1 ;) 'I 

'! 2 1 I; 1 

3 ,1 
4 
s 

1 " TABLA DE COORDENADAS DEL PREDIO INSPECClONADO ' 
'¡ 
,¡ 
~ 

1 
-+- 

\'11 l.,l ,, 
I¡'' 1 ,\;'1 

1 
~; 

• ! ~ 1 

' 1 
SECRETARIA DE MEDIO' AMBJENTE 

Y RECURSOS NATURALES 1 

1 
\ 

PROCµRADURÍA FEDE~AL DE1 PROTECCIÓN AL ~MBIENTE 
' ~ 11 ' 

DELEGACION EN El ESTADO DE QUINTANA ROO 
t .... ' "" 

SUBDELE'GACION JURIDICA 
INSPECCIONADO:·PROPIET ARIO O POSESIONARIO O 
ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE. 
EXPE;0DIENTE: PFPA/29.3/2C.27.S/0069-16. 
t1A"Í¡ERIA: ~MPACfO AM~IENTAL 
RJESOLUCION CIEA.RE: 0002/2018. r1• i ,' 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROCURADURÍA FEDE~L DE PROTECCIÓN AL AMBl~NTE 
DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA . 
INSPECCIONADO:, PROPIETARIO Q POSESIONARIO O , 
ENCARGADO O POSIBLE RESPON~ABLE. 1 • ¡ . \ · 

1 

EXPEDIENTE: PFPIV29.3/2C.27.S/0069-~¡6. , \\; :·,: 11' 
MATERIA:IMPACTOAMBIENTAL ·,, ! i·' ,1 1·¡1,, 

.. 1 ', •• , J ·:,i 
RESOLUCION CIER~E: 0002/2018. . ~ , ji , ' i, ¡' 

! ,. '.r , • 
i i / 

111.-Ahora bien, de acuerdo a lo circunstanciado ~n el ada de inspección ~~tes descrita ~ que integra 
el presente procedimiento si bien es cierto se despren~en posibles .(nfraccioAes,' a [a normatividad 
ambiental en materia de Impacto Ambiental cuyo cumplimiento se: 'ordenó, verificár, sin embargo, 
derivado de\! análisis minucioso a todas y cada una de las constancias' que integdri ~I procedimiento 
administrativo que nos ocupa, se advierte que la orden de lnspecclón número 
PFPA/29.3/2C.27.5/0069-16, de fecha dieciséis de Agosto delaño dos mil diecis~is, no fue recibida 
por nadie, ni se entendió con persona · algun.~ la diligencia de inspecci~'m número 
PFPA/29.3/2C.27.5/00'69-16 d~ fecha dieciocho de Agosto del a'ño dos mil dieciséis. por ende no se 
hizo del conocimi~nto el º?jeto y alcance de la orden de;, inspecci~n emi:ida, corno t~m~oco se tuvo 
la certeza de quien podría ser ,fa persona responsable de las infracciones a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al Reglamento de ;:1a Ley Genera] del [Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación i'del lrnpactoi' í}mbiental, en 
consecuencia de lo antes expuesto y considerando que n~ existen datos de la persona h quien pueda 
responsabilizarse de las actividades observadas en el lugar inspeccionado y que fueran descritas en el 
acta de Ínspección, ni se tienen datos de ubicación o localización del P,rop:¡E;tari0 o 1 Po1sesionario o 
Posible Responsable de las actividades observadas en el predio 1~4vo ;ac;ceso; ~e '¡ubka en la 
coordenada Q, X=  Y_~= , c~n referencial 11¡'Da~~\íl;l ~egiB~ 
México, , en terrenos del MJnicipi4)!de Gfhón 
P. Blanco, Estado de Quintana Roo, quien se presumió podía: ser' el responsable 'para que P/-'eda. 
conocer de las irregularidades que se le pretendieron atribuir, resultando imposible resolver el 
presente procedimiento sancionando algún infractor, en ese sentido, ante la causa sobrevenida y 
ante la imposibilidad material de contin~ar el presente Arocedimiento¡de~Ívad9 de las razone_s ~ntes 
expuestas con fundamento en el articulo 57, fracción V de la Ley Federal 'de: Procedimiento 
Administrativo, esta Autoridad determina el cierre de las actuaciones que genf r~~on la visita de 
inspección antes citada. . ' 1 'I 

1 ' l 
Ante la emisión de la presente resolución resulta procedente ordenar el leva1ntami1e1 nto de la medida 

1 t 
de seguridad consistente en la CLAUSURA TOTAL TEMPORAL de las obras y actividades para el 
cambio del uso del sueló parcial del predio inspeccionadol cuyo objeto en et derecho ambiental es 
del tipo precautorio o cautelar que protegen a los recursos naturales de su afectación por parte del 
hombre ante la aparición de uri1 acto probablemente iilegal y hasta en tanto se ¡determina si la 
afectación se ha hecho con base .~n autorizaciones emitidas por la autoridad normativa O ~O; siendo 
esto establecido en la resolución administrativa definitiva, afectándd~e de :, maneNfl temporal o 
transitoria determinadas libertades o potestades, hasta en tanto el procedimiento se\:~!Jc;Jt1~.e. ' \·'ti& .. i' • • ~ ·~: .,, 

Una vezjcumplido el objetivo de la imposición de la m~1dida de seg;u.ridad,¡y; ~~t,~.-. ~is·i~~ de la 
prese~t~ resolución ~dministra~iva, es 'procedente ordenar ef: lev~,r~am¡e~t& :,él~.t.t . t~@~d~ de 
segundad antes mencionada e impuesta de manera temporal ~' prec~ptorl~W en1\(,m enc~a se 
deja sin efecto la acción indicada para s;u levantamiento; por ende hiágase td'el cd··oei; rto de la 

' ,1 'I 1 ~ °'1"::1 !,\-\ • • A llf 11 
Subdelegación de Inspección y Vigilancia de Recursos Na'.t~rales1 d~ ~sfa; .. Q"e:'.e.?i~.~~~m~~e la 

1 .~ 1 • 
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PROCURADU:RIA)FEiDERAL DE;PRO~ECCION AL AMBIENTE 
¡ · qi'ELEGACIÓ,N E~N EL ES~T ~DO DE QUINTANA ROO 

1 \'\~\DOS A{ S;UBDELEGACION ~URIDICA 
\119°"" ' ~-Q. , , INS~EG,tl<;)NADO:'. PROPIETARIO. O POSESIONARIO O 

.~' o ,: ~ EN(\1ARGADO O POSIBLE RESPOtllSABLE. 
~- ~· ~ ·;11'· / EX:P!~[l)IEN,TE: PFPA/29.3/2C.27.S/0069-16. 
'' l$ .. ~-- .- ;,•:t#J , ~ M{\ l'ERl-6(~ IMPACTO AMBIENT Al 

~~l~#' 1 
1! 

RESOLUCIÓN CIERRE: 0002/2018. 
---,.,,.,.-?~~ 1 1 

~ 1 1 

SECRE1'ARIA DE M.EDIO AMBIENTE 
y R\ECURsd,s NATURAL~S 

Proc~raduha.' Fed~ral de':; Protección al Ambiente en i el estado de Quintana Roo, que deberá 
comisionar a1I personal que se constituirá al predio cuyo acceso'se ubica en la coordenada 
Q, X=  Y= con referencia Al Datum , Región  México, 

en ter~enos del1 Munil:ipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo., para que procedan al detiro de los sellos de clausura 1 que en su caso se hayan 
impuesto generando el acta correspondiente tomo constancia del cumplimiento de lo ordenado, 
esto una vez 'que haya causado ejecutoria la presente resolución. 

i ' 1 

¡ ~ . \ 1 

l1 t 1 

En mérito de;11o kntes expuesto y fundado es procedente resolver como desde luego s~: 
' 1 ¡:. ¡' ' 1 \ 

·!: ; R E S ilJ E L V E: 
• 1 ,¡~ : 

P¡RIME~O.- En virtud de tos 
1 
razonamientos señalados en el CONSIDERANDO 111 de la presente 

résol~Rión, con fundamento err lo dispuesto en los artículos 57 fracción V de la Ley Federal de 
P¡roceªimiert~ Adroinist,r~ti;vo, 1 se ordena el cierre •1de las actuaciones motivo del presente 
pl·ocedlmiemtb adnaldistr'attlvb;. en consecuencia, una vei' que cause ejecutoria la presente resolución, 
sb ordená s~ archive ~el p~e'sente 'expediente de manera definitiva como asunto totalmente concluido. r- 1 J 1 1 • 

1 1 
11 

1 

SEGl.)NDO. Tod~ vez que se ordenó e1l:1evantamiento de la medida de seguridad en el !punto 111 del 
apartado ~e CON~IDERANDO de la presente resolución RUe se emite, se deja sin efecto la medida de 
segurjdad aludida, por en~e hágase del conocimiento dé la Subdelegación de Inspección y Vigilancia 
de Recursos Naturales detesta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
estado de Quintana Roo, que deberá comisionar al personal que' se constituirá al predio cuyo acceso 
se ubica¡~n la coordenada Q, X= Y= con referencia Al Datum , 
Región México, en terrenos dél Municipio 
de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, efecto de que lleven a cabo el levantamiento de la 
medida de seguridad de referencia, generando el acta correspondiente como constancia del 
cumplimiento ~e lo ordenado, la! cual deberá ser remitida una vez concluida a esta Subdelegación 
Jurídica paralprpceder conforme a derecho corresponda. < 

' 1 ~ 1 
~~¡ 1 ~ 1 

Por tal motivo,' sel deberá dar a los referidos in~pectores todo género de facilidades e informes en 
• r11lación,.4';¡tl Jrebenle a~.untb y permitirles el acceso a las instalaciones, apercibiéndole que de no 

~~!pe~... f.rocederá a·¡.solicitar el\ auxilio de la fuerza pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1.16 6 _ · · • ¡.ey G'en!era) del Equil;ibrio E~ológicó y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las 

~~9'-0·ej~z~· éJ que sir¡;haga ~cr~e~qr por ipcurrir en el delito previsto por el artículo 178 del Código 
f.lefia.1.,~1et!erall · :1 , , .. ,1 . .•. . \ '· ~'li!). · ¡ v'' r ·• • 1 

\i ~· j-~·I I· ~ i ·; 1 '\ !;; i :; \, i 
,·~·.1~TERC~ERº~1se hace dél :~bnocimientq del c. Propietario o Posesionario o Encargado o Posible 

,··'~,Ji~sp.tfnsa:&J~ ge lqs1dbras b ~ctividades,1igue se dejan a salvo las facultades de inspecció~ y vigilancia 
de es.ta Delegaci<Í>ri de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado ae Quintana 

i \, M, 

~t.¿ 
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SECRETARIA•DE MEDIO AMBrENTE ¡ 
Y RECuRSOS NATURALES ,¡ , 1 

1 ' . l 1 

Roo, para realizar nueva visita de inspección y/ o verificación según sea el y.aso, a .filjl de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislaciór] 1:ahibiei~tal, 'Norrrias 1 Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones afines ~ la materia. ;· ! ·:·1. ¡'· 1;!1!; 

11 \ ' 11,\i: 
1\ 

. . ' 11 1 t ,· , I ~'¡t 1 

Asimismo la presente resolución se emite sin detrimento de las :facult1ad~s de esta ,Deleg~~ión1'~e la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en e.1 estado "de Quintana -Roo, para vigilar en 
cualquier momento en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la~ obligaciones ambiental de ~ ' ;r 
las materias de su competencia, ello conforme a las disposiciones 1·urídicas1aplicables.1 

·f l ; ! " 1 ' ' 
1 ' ' 

CUARTO.-¡De igual forma se hace del conocimi~nto del C. Propietari'.J o Posesion:arr~ o Encargado o 
Posible Responsable de las obras o actividades, que en .términqs del artículo 17 6, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, procede el RECURSO; DE REVISIÓ>N contra la 

- - 1 presente resolución, para lo cual tendrá un término de QUINCE QIAS HABILES contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de I~ presente resolución. ; 

. ·¡ 11 

QUINTO.- En atención a lo ¿rdenado por el artículo 3 fracción XIV ~e la ~ey:1 Federal de 
Procedimiento Administrativo, sei le hace saber al C. Propietario o Posesionarlo o Encargado o Posible 
Responsable de las obras o actividades, que el expediente abiertp con motivo 1 del [presente 
procedimiento administrativo se encuentra para su consulta, en las oflcíhas de esta Dklegad:ón. 

l\ 1 

SEXTO.l En cumplimiento del punto Decimoséptimo de\ los Lineamientos de Protección de Datos 
P.ersonal1es, publicados en el Di~ri? Oficial de la Federación el día treinta dt sept.ierr'ibr~ de ~os mil 
cinco, s(= hace de , su cono~im1e~to ~ue los datos person¡file:: r¡e;fab;¡i.dps pp~1 ~st~ Or1~ano 
Desconcentrado, seran protegidos, incorporados y tratados en ~I S1slte,111a &,1~atos¡\ personales ~e la 
Procuraduría Federal de Protección al A~biente, con fuRdamer:it? en e'I artíc~lb 1:1•\fracci~fi VI ¡,~e la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública, p1ubl¡cac;la en el Diario dficial '~e la 
Federación el nueve de mayo del año dos mil dieciséis con la finalidad d€11 garantizar. a la persona la 
facultad de decisión sobre el uso y destino de su;;s datoS; personales, con ~I propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisió'n ilícit~. y lesiva pa~a lá dignidad 1y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos p1~rson~les ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitido~ a cualquie~ a~toridad Federal, 
Estatal o M;unicipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar, dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos! además de otras 
transmisiones previstas en la Ley, ésta Delegación de esta Proc~raduría eri el E~tad~, 'de Quintana 
Roo es responsable del Sistema de datos personales, y fa dirección donde el interesadg )'.@~(Ir:;* ejercer 
los derechos de acceso y corrección ante la misma e~ la ubicada en la Aveni.d~*1 · · •• ·~ súper 
manzana treinta y dos, manzanar doce, lote diez en la Ciudad de Cancún, Mun'¡iCi~iQll.i i'Th~ ~uárez,. · 
Estado de Quintana Roo: 1 • ~ ~e·.,,. .. ~ ...,,. ~ 

· ' 1.<J• r ' <1.:• '• .\ ~ "'='l· • .¡... 

SE~PTIMO.- Ahora bien ' ~"~1 . . . . toda v~~ que (no !u~ posible .e~cont.rar a ¡persona· .. :.~_tg~~~t~~k_tJ.,,.Jugar 
inspeccionado, ni nadie cornparecro al procedimiento administrativo que nos ocupa 1EQ,líiladf.w,~~ª'.!iJ1ento 

n '; -- iJ ' l . 1 .. ._ 11 ' L AJ.'.•1t~· ~..,¿_Lf ,; 1 1 

il 
1 

1 i 
1 
1 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL ¡AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
Sl.JBDELEGACIÓN JURÍDICA , :, 

: 1[ ' 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSES~ONARIO O : 
ENCARGAbO O POSIBLE RESPONSABLE. .: · ' 

. - 1 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .510069-16. . 

1 ' • 

MATERIA:'1IMPACTO AMBIENTAL: 
RESOLUCIÓN CIER!RE: 0002/2018. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
V RECUR~OS NAT~LES 
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en lo dispuesto en los artículos [67 BIS fracción 11, 167 BIS 3 y 167 BIS 4 de la L,,ey General del 
Equilibrio Ecdlógico y la Protección al Ambiente, ,notifíquese la presente resolución al C. Propietario o 
Poseedor u Ócupante o Enfürgado o Posible Responsable de las obras o actividades, por ROTULÓN 
ubicado en lugar visible al/ público en esta Del~gación de la Pr . uraduría Federal de Protección al 

1 J ij ' ' ... 
Ambient1, con sede en'..esta Ciudad de C~ncún,. ~unicipio de Benit ,~ ·' rez, en el Estado d~ ·Qf,iiR.t,fna 
Roo. , ,1: ¡ · · ·' ~~JJ.-.L "' 

1 ,, ' • e: :;¡t~~ ' , 

~5Í W~ RESOLVIÓ; Y~ FIRMA ·EL LICENCIADO JAVIER CASTRO IMENE , DELEGAD~® ~Q.~;: ~~;A, ·f 
R~OC~RA~J¡~ÍA ~;~~ER~~ ?E ~ROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ES O QUINT'AN~~sqé' 
CU M P(A?E:· -':------,--r----r~·-:-----:1----------------------"'---------------- ------:------:---,.. - 
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